RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0006335, Ent. N° 5073/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Número 15/2015 convocada para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de la canasta familiar para los funcionarios del Organismo de Montevideo e Interior; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.8.2015 se presentaron las firmas SODEXO SVC URUGUAY S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A.;
2) que la Comisión Asesora de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por mejor precio a la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A. por un monto total de $ 32.878.400  impuestos incluido;

3) que se confirió vista de las actuaciones de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, no surgiendo impugnaciones al procedimiento efectuado; 

4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora, señalándose que la obligación se atenderá con recursos con afectación especial 1.2 y Rentas Generales, de las unidades ejecutoras del inciso;

5) que consta información Registral recabada por el Organismo, en cuanto a que los titulares, y/o directores de las Sociedades no registran inscripciones conforme lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 32.878.400 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 15/2015, a favor de SODEXO SVC URUGUAY S.A., una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase.
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